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ANEXO II NORMATIVA EN LOS TRIATLONES EN CANTABRIA
Art. 1 Será obligatorio asistir a las pruebas con el dorsal y gorro que se facilite por la Federación Cántabra de P.M y Triatlón al comienzo del circuito. La no presentación de cualquiera de los dos elementos en el momento de la verificación será motivo suficiente para no permitir que el triatleta infractor tome la salida.
Art. 2 A todo participante que no porte el gorro en la salida del agua hasta la entrada a boxes será sancionado con tarjeta amarilla siempre que indique su número de dorsal a los oficiales, en caso contrario será descalificado.
Art. 3. Todo participante que a la llamada de los oficiales para tomar la salida permanezca en el agua, será sancionado con tarjeta amarilla en primer aviso en caso de persistir será descalificado.

La entrada en vigor del presente anexo será a partir del 19 de junio de 2011.
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